
 

 

      
 

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

 

RESUELVO 

 

Hacer público la convocatoria de la subasta del expediente denominado: “ENAJENACIÓN DE UNA 

PARCELA SITUADA EN LA CALLE LUCANO NÚMERO 14, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID, PROPIEDAD 

DE LA AGENCIA DE LA VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA”, 

insertando en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid la información que se anexa, ajustada a los modelos aprobados 

reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la publicación de anuncios en el 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

Agencia de  Vivienda Social  
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

  

RESOLUCIÓN  
Número:  3684/2023 
 

  

Comunidad de Madrid 
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  

 
Exp.:   EI/2023/0000007437 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

Fdo.- Eusebio Gónzalez Castilla 
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